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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro del Acuerdo que notifica: REPÚBLICA CENTROAFRICANA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):        

2. Organismo responsable:   
Ministerio de Comercio, de Industria y de Promoción del Sector Privado 
BP. 1988 Bangui;  República Centroafricana 
 
Teléfono:  +(236) 61 30 69/ 61 07 69 
Telefax:  +(236) 61 76 53 
 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente:  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], 
o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS):  Azúcar nacional e importada 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Arrêté n°03.028 
rapportant les dispositions de l'Arrêté n°04 de 06 novembre 1998, portant création d'un 
Organe de Régulation des Importations du Sucre en République Centrafricaine et fixant ses 
attributions (ORIS-RCA) (Orden N°°03.028 relativa a las disposiciones de la Orden N°°04 
de 6 de noviembre de 1998 por la que se crea un Organismo de reglamentación de las 
importaciones de azúcar en la República Centroafricana y se fijan sus atribuciones – ORIS-
RCA) – 4 páginas 

6. Descripción del contenido:  El Organismo notificado está constituido por los Ministerios 
de Comercio, de Agricultura y de Finanzas, por entidades privadas como la empresa 
SUCAF y por un representante de los importadores, y su objetivo principal es ayudar a que 
la Administración Centroafricana reglamente las importaciones de azúcar determinando 
para ello las necesidades en esa materia a partir de información sobre producción nacional, 
consumo, importaciones, exportaciones y existencias. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  
Aprovisionamiento regular de azúcar en la República Centroafricana 
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8. Documentos pertinentes:  Nada que indicar 

9. Fecha propuesta de adopción   
Fecha propuesta de entrada en vigor  5 de noviembre de 2003 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No se aplica 

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:        

Direction de la Concurrence et de la Répression des Fraudes Économiques 
BP: 1988 
Bangui, República Centroafricana 
 

Teléfono:  +(236) 61 30 69/ 61 07 69 
Telefax:  +(236) 61 76 53 
 

 


